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- Apruébese Contrato de Trabajo a Plazo Fijo.-

LorA, 110i1':ii

DECRETo N"3{55.J (C)

V¡stos:
El Contrato de Trabajo a Plazo Fijo , de fecha 07 de

sept¡embre de 20'17, suscrito entre la L Municipalidad de Lota, Depto. de Educación. en
su calidad de Empleador y et trabajador, Don JOSE MANUEL SALDTAS ZAMBRANO;
Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N" 803 der 14.12.20'15, que derega
firma bajo fa fórmula'por orden del señor Alcalde"; D.F.L. Nol, del 24.o1.94, "bódigo d-er
Trabajo"; Resolución No1600 de la contraloría General de la República y en uso áe las
facultades que me confiere el art. 120 y 63o de la Ley Nolg.69s, orgánicá constituc¡onal
de Municipalidades:

DEGRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a plazo Fijo,
fegha 07 de septiembre de 2017 , suscrito entre la l. Municipalidaá Oe Lota, Oejto.
Educación, en su calidad de Empreador y el trabajador que a continuación
individualiza:

de
de
se

NOMBRE : JOSE MANUEL SALDIAS ZAMBRANO
ESTABLECIMIENTO : Escueta Konrad Adenauer E-686

: Celador
: 44 hrs. cronológicas semanares
: 01 de septiembre de 2017
: 28 de febrero de 2018
: Neces¡dad del Servicio
: $273.405.-
: PROVIDA - FONASA

IMPÚTASE lo anteriormente indicado, al ftem

ARCHÍVESE.-
ANÓTESE, REGíSTRESE, NfOUESE

cEs
PAL

ALCALDE"

- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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